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Esta Secretaría General de Turismo ha tenido a bien conceder el título
de «Fiesta de Interés Turístico Nacional», a la siguiente fiesta:

El Vítor de Mayorga (Valladolid).

Lo que se hace público a todos los efectos.
Madrid, 27 de junio de 2003.—El Secretario general, Germán Porras

Olalla.

16258 RESOLUCIÓN de 23 de julio de 2003, de la Dirección General
de Desarrollo Industrial e Incentivos Regionales, por la
que se procede al archivo de expedientes de concesión de
incentivos.

Por Acuerdos de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos
Económicos de 18 de febrero de 1999, 24 de febrero de 2000 y 21 de
junio de 2001 y Ordenes del Ministerio de Economía de 11 de abril de
2001 y 25 de octubre de 2001, se concedieron incentivos correspondientes
a los expedientes CU/162/P03, CU/170/P03, Z/136/E50, SO/243/P07,
TO/599/P03, C/467/P05, CU/160/P03, TF/326/P06, AS/660/P01 y
CS/322/P12, que se relacionan en el anexo de la presente resolución.

En las correspondientes resoluciones individuales, que en su día fueron
debidamente aceptadas, se fijaba el plazo de un año para acreditar la
disponibilidad de un nivel de autofinanciación (condición 2.4), tal como
aparece definido en las respectivas resoluciones individuales, así como
la realización de, al menos, el 25% de las inversiones aprobadas (con-
dición 2.5).

Transcurrido el plazo señalado no se ha acreditado el cumplimiento
de dichas condiciones, de acuerdo con la comunicación del órgano com-
petente de la Comunidad Autónoma.

En la instrucción de los expedientes se han observado las formalidades
legales, habiéndose concedido a las empresas afectadas los plazos pre-
ceptivos para el cumplimiento de los trámites de formulación de alega-
ciones y de audiencia previstos en el artículo 84 de la de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

De las actuaciones realizadas resulta probado que los titulares de los
expedientes anexados no han acreditado haber cumplido en tiempo y forma
las obligaciones que contrajeron en la aceptación de las correspondientes
resoluciones individuales.

Vistos: La Ley 50/1985, de 27 de diciembre; los artículos 28 y 31 del
Real Decreto 1535/1987, de 11 de diciembre, por el que se aprueba el
Reglamento que desarrolla dicha Ley, modificado parcialmente por los
Reales Decretos 897/1991, de 14 de junio, 302/1993, de 26 de febrero,
2315/1993, de 29 de diciembre y 78/1997, de 24 de enero; el Real Decreto
1371/2000, de 19 de julio; el apartado Segundo, punto 5, de la Orden
Ministerial de 23 de mayo de 1994 y demás legislación aplicable al caso,
así como los informes y demás documentación que obran en los respectivos
expedientes.

Esta Dirección General resuelve: Declarar a los interesados en los cita-
dos expedientes decaídos en sus derechos, con la consiguiente pérdida
de la subvención concedida y archivo de los expedientes, por no haber
acreditado la disponibilidad de un nivel de autofinanciación, la realización
de, al menos, el 25% de las inversiones aprobadas o ambas condiciones,

dentro de los plazos señalados según se refleja en el citado anexo. Debe
publicarse la presente Resolución en el Boletín Oficial del Estado conforme
a lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 30/1992, todo ello sin perjuicio
de efectuar la notificación de la misma a los interesados.

Contra la presente resolución los interesados podrán interponer recur-
so de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro de Economía, en el plazo de
un mes, contado a partir del día siguiente de la notificación individual.

Madrid, 23 de julio de 2003.—La Directora General, Belén Cristino
Macho-Quevedo.

ANEXO A LA RESOLUCIÓN DE DECLARACIÓN DE DECAIMIENTO
DE DERECHOS POR INCUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES 2.4
Y 2.5 EN EXPEDIENTES DE CONCESIÓN DE INCENTIVOS REGIO-

NALES. RELACIÓN DE EMPRESAS AFECTADAS

Condiciones incumplidas
de la Resolución IndividualExpediente Empresa

CU/162/P03 CALIZAS DE COLMENAR, S.L. Condición 2.4 y 2.5.
CU/170/P03 SDAD. COOP. AGRARIA LA CAN-

DELARIA.
Condición 2.4 y 2.5.

Z/136/E50 JOSE MARIA LAZARO, S.A. Condición 2.4 y 2.5.
SO/243/P07 INICIATIVAS DE LA VILLA DE YAN-

GUAS, S.A.
Condición 2.4 y 2.5.

TO/599/P03 REBICE, S.A. Condición 2.4 y 2.5.
C/467/P05 TERMOLISIS SOMOZAS, S.A. Condición 2.4 y 2.5.

CU/160/P03 LOS BARAJES, S.L. Condición 2.4 y 2.5.
TF/326/P06 FAPLAST, S.A. Condición 2.4 y 2.5.
AS/660/P01 SA DE FORMULARIOS EN CONTI-

NUO.
Condición 2.4 y 2.5.

CS/322/P12 ESTUDIO CERAMICO, S.L. Condición 2.4.

16259 RESOLUCIÓN de 15 de julio de 2003, del Instituto para
la Reestructuración de la Minería del Carbón y Desarrollo
Alternativo de las Comarcas Mineras, por la que se da publi-
cidad al resumen de la cuenta anual del ejercicio 2002
del Organismo.

En aplicación de lo dispuesto en el apartado 6 del punto primero de
la Orden del Ministerio de Hacienda de 28 de Junio de 2000, por la que
se regula la obtención y rendición de cuentas a través de soporte infor-
mático para los organismos públicos a los que sea de aplicación la ins-
trucción de contabilidad para la Administración Institucional del Estado,
se hace público el resumen de las cuentas anuales del ejercicio 2002 del
Organismo Autónomo Instituto para la Reestructuración de la Minería
del Carbón y Desarrollo Alternativo de las Comarcas Mineras.

Madrid, 15 de Julio de 2003.—El Presidente, José Folgado Blanco.

Ilma. Sra. Directora General del Instituto para la Reestructuración de la
Minería del Carbón y Desarrollo Alternativo de las Comarcas Mineras.
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D. MEMORIA

1. Organización

La ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas fiscales, administrativas
y del orden social, en su artículo 78, creo el Instituto para la Reestruc-
turación de la Minería del Carbón y Desarrollo Alternativo de las Comarcas
Mineras, como Organismo Autónomo adscrito al Ministerio de Industria
y Energía a través de la Secretaría de Estado de Energía y Recursos Mine-
rales. Siendo su objeto, la ejecución de la política de reestructuración
de la minería del carbón, así como el desarrollo y ejecución de cuantas
medidas se dirijan a fomentar el desarrollo económico de aquellas zonas
que, de acuerdo con la normativa aplicable, tengan la consideración de
municipios mineros del carbón.

Por el Real Decreto 689/2000, de 21 de mayo, por el que se establece
la estructura orgánica básica de los Ministerios de Economía y Hacienda,
este organismo queda adscrito al Ministerio de Economía, a través de
la Secretaría de Estado de Economía, de la Energía y de la Pequeña y
Mediana Empresa.

El Real Decreto 492/1998, de 27 de marzo por el que se aprueba el
Estatuto del Instituto para la Reestructuración de la Minería del Carbón
y Desarrollo Alternativo de las Comarcas Mineras, establece cuales son
las funciones del Instituto para poder desarrollar su objeto , y cuales
son sus órganos de dirección.

Funciones:

a) Gestionar las ayudas de cualquier naturaleza que se concedan a
las empresas dedicadas a la minería del carbón, tanto por su actividad
minera como por procesos de reestructuración y racionalización de las
misma.

b) Inspeccionar y controlar las producciones de carbón de las empre-
sas mineras.

c) Gestionar las ayudas que puedan corresponder a los sujetos pro-
ductores de energía eléctrica, titulares de centrales térmicas.

d) Gestionar las ayudas destinadas a cubrir cargas excepcionales vin-
culadas a planes de modernización, reestructuración y racionalización de
la actividad de las empresas mineras del carbón.

e) Gestionar las ayudas de cualquier naturaleza que tengan por objeto
el desarrollo económico alternativo de las zonas mineras del carbón.

f) Desarrollar políticas de difusión y asesoramiento técnico sobre nor-
mativa de ayudas, aspectos mercantiles, fiscales y otros que permitan la
captación de proyectos empresariales y su implantación en las zonas mine-
ras del carbón.

g) Suscribir convenios, tanto como personas privadas o públicas, para
el mejor cumplimiento de su objetivo.

h) Articular y desarrollar cuantos incentivos financieros se conside-
ren oportunos para fomentar el desarrollo económico alternativo de las
zonas mineras del carbón.

i) Elaborar estudios, estadísticas e información general relativa al
sector minero.

j) Realizar cuantas otras funciones y actividades sean necesarias para
la adecuada implantación de la política de reordenación de la minería
del carbón y para el desarrollo económico alternativo de las zonas mineras
del carbón.

Órganos de dirección:

a) Consejo Rector. Integrado por:

El Presidente, que lo será del Instituto.
El Vicepresidente, que será el Director General del Instituto.
Vocales.

b) El Presidente.
c) El Director General.
d) El Gerente con rango de Subdirector General. Dependiendo del

Gerente, existen cuatro áreas:

1. Secretaría General. Dentro de la Secretaría General, existen los
siguientes servicios:

Servicio de Recursos Humanos.
Servicio de Asuntos Generales.
Servicio de Gestión Económica y Habilitación.
Servicio de Contabilidad

2. Área de Explotación.
3. Unidad de Reestructuración.
4. Unidad de Reactivación.

e) Adscrita a la dirección del Instituto: La Intervención Delegada de
la General de la Administración del Estado.

16260 RESOLUCIÓN de 14 de julio de 2003, de la Dirección General
de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se publican
las condiciones especiales y la tarifa de primas del seguro
de pixat en cítricos; incluido en el Plan de Seguros Agrarios
Combinados para el ejercicio 2003.

De conformidad con el Plan de Seguros Agrarios Combinados para
el ejercicio 2003, aprobado por Acuerdo de Consejo de Ministros de 5
de diciembre de 2002, con la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros
Agrarios Combinados y su Reglamento, la Administración General del Esta-
do concederá subvenciones al pago de las primas, a los asegurados que
suscriban seguros de los incluidos en el Plan Anual de Seguros Agrarios
Combinados.

Las pólizas y tarifa correspondientes a estos seguros únicamente
podrán suscribirse, a través de las entidades integradas en el cuadro de
coaseguro de la Agrupación Española de Entidades Aseguradoras de los
Seguros Agrarios Combinados, S.A.

La Disposición Adicional del Reglamento para aplicación de la Ley
87/1978, aprobado por Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiembre, indica
textualmente que «Los Ministerios de Hacienda y Agricultura dentro de
sus respectivas competencias, quedan facultados para dictar las normas
que requiera la interpretación y el desarrollo del presente Reglamento».

Para el mejor cumplimiento del mandato anterior, y por razones de
interés público, se hace preciso dar a conocer los modelos de condiciones
especiales y tarifa de primas a utilizar por la Agrupación Española de
Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, S.A., en
la contratación del seguro de pixat en cítricos; por lo que esta Dirección
General ha resuelto publicar las condiciones especiales y la tarifa de primas
del mencionado seguro, incluido en el Plan de Seguros Agrarios Com-
binados para el ejercicio 2003.

Las condiciones especiales y tarifa citadas figuran en los anexos inclui-
dos en esta Resolución.

Contra la presente Resolución se podrá interponer recurso de alzada,
en el plazo de UN MES, ante el Excmo. Sr. Ministro de Economía, como
órgano competente para su resolución, o ante esta Dirección General de
Seguros y Fondos de Pensiones, la cual, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 114 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre
de 1992, según redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo
remitirá al órgano competente para resolverlo; todo ello de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 107 y siguientes de dicha Ley.

Madrid, 14 de julio de 2003.—El Director General, José Carlos García
de Quevedo Ruiz.

Sr. Presidente de la Agrupación Española de Entidades Aseguradoras de
los Seguros Agrarios Combinados, S.A.

ANEXO I

Condiciones especiales del seguro de Pixat en cítricos

De conformidad con el Plan Anual de Seguros de 2003 aprobado por
Consejo de Ministros, se garantiza la producción de determinadas varie-
dades de Mandarina Clementina, contra el riesgo de Pixat, en base a estas
Condiciones Especiales, complementarias de las Generales de la Póliza
de los Seguros Agrícolas, de las que este anexo es parte integrante.

Primera. Objeto y garantías.—Se cubren con el límite del capital ase-
gurado, los frutos afectados por pixat que impidan su comercialización
y se determinen en el almacén, sobre la producción real esperada de las
Organizaciones de Productores de Cítricos (En adelante O.P.C.), para las
variedades incluidas en los grupos varietales especificados en la Condición
Tercera de estas Especiales, durante el período de garantías de la opción
u opciones correspondientes al ciclo de recolección elegido para cada grupo
varietal, en función del plan de recolección previsto para los mismos por
la O.P.C.

El asegurado en el momento de formalizar su Declaración de Seguro,
deberá elegir alguno de los ciclos de recolección asegurables, indicando
las opciones de aseguramiento que le corresponden y que se establecen
en los apéndices 1 y 2, según provincias y comarcas, para cada uno de
los grupos varietales de mandarina asegurables.

A tener en cuenta que, en Valencia-Alicante, los grupos varietales y
las opciones asegurables se establecen por comarca (ver apéndice 2).

Para todos los grupos varietales, ciclos de recolección y opciones de
aseguramiento, las garantías del Seguro se inician con la toma de efecto,


